
MINISTERIO DE AMBIENTE

Comunicación de Proyecto

Viabilidad Ambiental de Localización

MANIFIESTO

Se hace saber que se pone de manifiesto en las oficinas de Juncal 1385, piso 

7, por el término de 10 días hábiles a partir del día inmediato siguiente a la 

presente publicación, la Comunicación de Proyecto con Viabilidad Ambiental de 

Localización presentada por Intendencia de Rivera para su proyecto Nuevo 

Relleno Sanitario para el departamento de Rivera a ubicarse en los padrones 

rurales 2.819 y 6.184 de la 2da Sección Catastral del departamento de Rivera 

con acceso desde la Ruta 27 a través del camino “Entrada al Cerro Carancho” 

recorriendo 5,5 km hasta llegar al sitio. 

El proyecto consiste en la construcción y operación de un relleno sanitario para 

los residuos sólidos urbanos de todo el departamento de Rivera. Recibirá 80 

ton/d, estará conformado por celdas impermeabilizadas con captación de 

lixiviados, una planta de tratamiento de lixiviados, sistema de evacuación de 

biogás, tajamares de captación de pluviales y áreas de fertirriego. La vida útil 

es de 20 años con posibilidad de extenderse a 25 años

La Comunicación de Proyecto también se encuentra disponible en la página de 

internet: https://www.ambiente.gub.uy/oan/manifiestos/.

En el plazo indicado, quienes así lo estimen conveniente podrán formular por 

escrito, tanto en las oficinas de Juncal 1385 piso 5 como en el sitio web 

indicado en el párrafo precedente, las apreciaciones que consideren 

pertinentes.

Montevideo, 2 de abril 2024.
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